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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 32308 

Señor 
Presinente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Senor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 71 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se concede una pensi6n del Estado de RD$100.00 -
mensuales, a la señora Mercedes Tulia Saladín Vda. Casado 
Falet, ha sido promulgada en fecha 8 de octubre en curso, 
y registrada con el No.207. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Nám. Santo Vom.,qt90 de. Guzmán, V.N. 

Al P 1te.1:.Ldente. 
de.l Se.na.do, 
C L u.da. d.-

- 2 SEPTlf MBRE 1971 

Me. peAmLto 4ome.te1t a. la. c.on.t.Ld~ 

Jc.a.c.Lón de.1. Co~JJll.e.Ao Na.c.Lona.l, po1t .me.dLo de. ue. 

alto Cu.eApo L~9Lsla.tLvo de. -0u. p1tuLde.nc.La., un 

p1toqe.c.to de. le.q poll. .me.dLo de.1. c.u.a.l -0e. c.onc.e.de. 

u.na. pe.nsLón de.1. Uta.do de. RV$JOO.OO me.n.t.u.a.lu, 

a. la. -0e.ño1r..a. Me..1tc.e.de..s. Tul.la Sa.la.d.ln Vda.. Ca..6a.do 

F o.le.t. 

VLc.lia. .s e.ño1ta. u la. u po.t. a .6 u.pe.~ 

vLv.le.nte. de..l -0.e..ño1t ApolLn.a.Jc. Ca..sa.do Fa..le..t (Pol.ln}, 

qu.Le..n. du.Jta.nte.. la.~90 tLe.mpo pnutó !Se..Jc.v.lc.Loh e.n 

dLóe.Jte.ntu iu.n.c.Lon.u de. la. AdmLnL.t.tna.c.Lón PáblLc.a., 

... / 
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y que &a.4ta. la óee&a. de su óa.llee.imLento diA 

6JLató de una. pen4L6n del Estado de RV$300.00 

men.s ua.leA . 

E4peJr.o, paú, que lo.s .&úíoJLe.ó 

le9~la.do!Le.& .impa.JLtL!Lán su voto a.pJLobatoJLLo 

a.l p!Loyeeto de ley a.nexo. 

vros, PA~RIA. y _LIBER~AV, 

( 
A -t 

J ~.l.n Ba.la.gueJL 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



EL CONGRESO NAC10NAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 

VISTO el antLeulo 8 de la Ley No.5185, 
,.sobne.. Pen.&Loñu CLvLlu de..l E~tado, de.. 6e..eha 31 
de.. ju.lLo de.. 195q; 

HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

AJit ."1. - Se ea n,ee..de.. u.na pen,.si..ón del E.&ta 
do de.. ci.e..n pe.so~ ono (RV$1ao.o ·oi men.&u.ale..,.s, a la 
,.señona Me..nee..du Tu.lLa SaladLn Vda. Ca.&ado Falet. 

Ant.2.- VLeha pen.6Lón .&ená p~9ada con 
cango al Fondo de.. Pe..n,.sLone..s y Ju.bLlaeLone.6 CLvi..
le..i de.. la Le..y de.. Ga,.sto,.s Páálieo,.s. 

VAVA, e..te • •• 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

oanto Domingo de Guzmán, D. Nº 
6 de octubre de 1971 

000451 

Dr. José de Js . Alvarez Bogaert 
Vicepresidente del Senado en funciones 
Su Despacho 

Señor Vicepresidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.694 , de fecha 
9 de septiembre ppdo ., junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado , remiti6 usted a esta Cámara de Di
putados el proyecto de ley por medio del cual se concede 
una pensi6n del Estado de RD$100 . 00 mensuales , a la señora 
Mercedes Tulia Sal adín Vdao Casado Falet (Polín) quien du
rante largo tiempo prest6 servicios en diferentes funciones 
de la Administración Públicaº 

~ste proyecto fue aprobado en sesión de esta mism 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitu
cionales de lugarº 
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~1 J\ SENADO 
- !.J'. RE PUB LI CA D OMIN ICANA 

Q3ll.to· Domingo de Guzmán, D. N. 
6 de octubre de 1971 

Dr. Jos6 de Js. lvarez ~ogaert 
Vicepresidente del Senado en funciones 
Su Despacho 

Señor Vicepresidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.694, de fecha 
9 de septiembre p ., junto al cual después e haber-sido 
aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Di
putados el proyecto de ley por medio del cual se co~cede 
una pensi6n del ~stado de RD$100.00 mensuales 1 a la señora 
Mercedes Tulia Salad.ín Vda. Casado Falet (Pol1n) quien du
rante largo tiempo prest6 servicios en diferentes funciones 
de la Administraci6n Pdblica. 

Este proyecto fue aprobado en sesión de esta misma 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitu
cionales de lugar. 

A.tentamente, 

tilio • Guzmán Fernández 
Presidente 
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